
VISTO: 

 
 El artículo 30° de la Ordenanza  N° 1279/03 ... 
 
 CONSIDERANDO: 

   
                          Que se cumplimenta con lo requerido en el artículo 

30° de la Ordenanza N° 1279/03, que establece que en caso de 
Urbanización los propietarios tienen la obligación de transferir al 
Dominio Público Municipal una superficie de terreno no menor al 
10% de la superficie total de las parcelas el que será destinado a 
espacios verdes, más un 5% que se afectará al Uso Comunitario. 
 

                        Es por ello que... 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
Art. 1°) APRUÉBASE  el Plano de Mensura y Subdivisión 
perteneciente a los Sres. MÁRQUEZ BAIGORRIA, Andrés Alfredo, 
Agrupación Tradicionalista CAPILLA VIEJA, MONINA, Daniel 
Alberto, FRANKENBERG, René Leonardo, ROMERO, Mabel Cristina, 
KUN, Walter, MAGNIN, Mario Alejandro, MARTINEZ, Diego Raúl, 

MÁQUEZ, Malvina del Valle._______________________________________ 
 
Art. 2°) ACÉPTESE la donación  de la calle pública de 1.854 m2, de 
superficie._________________________________________________________ 
  
Art. 3°) ENCOMIÉNDASE al Intendente Municipal a realizar los 

trámites legales correspondientes para la subdivisión y registración 
de dicha aceptación de donación.___________________________________ 
 
Art. 4°) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su conocimiento. 
 

Art. 5°) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.__________________________________________________________ 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano, a los veintiún (21) días del 
mes de Agosto de dos mil cinco (2005).__________________________ 
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